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Tegucigalpa M.D.C. 27 de enero de 2026

Oficio No.026-2026-SG-TSC

Abogado
Johel Antonio Zelaya Alvarez
Fiscal General de la Republica de Honduras
Ministerio Publico

Su Despacho

Estimado Abogado:

La Infrascrita Secretaria General del Tribunal Superior de Cuentas Notifica a usted, copia
debidamente autenticada del Informe Especial Penal No.002-2024-DDISP-SCITA-B derivado
de la Investigación Especial, practicada Al Convenio para la Ejecución Administrativa
Operativa y Técnica del Programa "Sistemas de Centros de Innovación Tecnológica y Agrícola"
(SCITA), por el periodo comprendido del 01 de enero de 2018 al 31 de diciembre de 2023.

En tal sentido, con la recepción del presente Informe se oficializa la formal entrega del mismo,
para los efectos legales consecuentes.
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INFORMACIÓ INTRODUCTORIA 

A. MOTIVOS DE LA INVESTIGACIÓN 

ººº' 
El presente Informe 1 ~spccial (P enal) es producto e.le la Investigación 1 ~special practicada al 

Convenio para la l:jecució11 ,-\dministrativa, Opcrati,·a ). T écnica del Programa "Sistemas de 

Centros de Innovación Tecnológica y :\grícola" (SC!Tr\) , específicamente en el rubro Bienes 

Capitalizables, en ejercicio Je las atribuciones con ferie.las en el artículo 222 de la Constitución 

de la Repúbljca y los artÍculos 3, 4 ,5 numeral 2, 37, •11, 45 \º 46 e.le la l,ey Orgánica del Tribunal 

Superio r de Cuentas y de la Orden de Trabajo l\o. 002-2024- D DI SP-C ,\SC IPSCI de fecha 

30 de octubre de 2024. 

B. OBJET IVOS DE LA INVESTIGACIÓN 

a) Vigilar y verificar que los recursos públicos se destinen correctamente en el cumplimiento 

oportuno de las políticas, programas, proyectos y la prestación de sen,jcios y adquisición 

de bienes del sector público; 

b) Contar o portunamente con la información o bjcri,·a y ,crnz, ,1ue asegure la confiabi lidad 

de los in fo rmes y estados financieros; 

c) Lograr c1ue toe.lo scn ,jdor público, sin distinción ele jerarquía, asuma plena responsabil idad 

por sus actuaciones, en su gestión o fici al; 

d) Desarrollar y fortalecer la capacidad administrativa para prevenir, im·estigar, comprobar 

y sancionar el manejo incorrecto de los recursos del Estado; 

e) Promover el desarrollo de una cultura de probidad y de ética pt'.1blica; 

f ) Fortalecer los mecanismos necesarios para prew·nir, detectar, sancionar \º combatir los 

actos de corrupció n en cualquiera Je sus formas; y, 

g) Supen-i.sar el registro, custodia, a<lrninistración, posesión \º uso de los bienes del Estado. 

C. ALCANCE DE LA INVESTIGACIÓN 

La Investigació n Especial practicada al Com·e1J..io prira lri Ejecución , \ <lmi nisrrativa, Operativa y 
Técnica del Programa " istemas de Centros de Innovación Tecnológica y .\grícola" (SCIT,\ ); 

de la cual se deri\·a este in forme, comprendió la rensión de las operaciones, registros y la 

documentación de respaldo p resentacla por los fu11 cio11arios y crnplcados Jcl Sistema de Centros 

de Innovación Tecnológica~ .\ grícola (:ClT,\ ) , cubriendo el período comprendido del 01 de 

enero de 2018 al 31 ele ruciembre de 2023. Con énfasis en los rubros de bienes capitalizables; 

por las adquisiciones o compras realizadas po r el programa SCJ' r , \. 



0005 
D . FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS PRINCIPALES 

Los funcionarios y empleado~ principales del Sistema de Centros de I nncm1eión Tecnológica y 
r\ grícola (SCJTt\ ), relacionados con este in forme se describen en el Anexo Nº l . 
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CAPÍT ULO II 

ANTECED E T ES 

0006 

1cdiante D ecreto l~jecutivo PCt\ 1-037-20 19, de fecha 26 de julio de 20 19, se crea el Sistema de 
Centros Je lnno\'ación Tecnológica y . \ grícola (SCIT. \ ), como un programa del E stado 
o rientado a garantinr una ejecución eficiente, eficaz y transparente de sus recursos, contando 
con una ac.lrn.inistración propia. Su rinalidad prinnpal es promm·er, fortalecer ,. modernizar la 
formación técnica en el ni\'el ele educación media, así como impulsar el desarrollo de capacidades 
en inn0\·ac1ón tecnológica y agrícola en beneficio del sector producu,·o nacional. 

l ~n cumplimienro Je sus atribuciones constiLucionalcs ~- legales, el T ribunal Superior de Cuentas 
T, C) Ue\'Ó a cabo una 111Ycstigac1ón l:spccial al Conn:n.io para la Ejecución . \clmin.istraú,·a, 
Operati,·a ~· Técnica del Programa "Sistema de Centros de I nnm·ación Tecnológica y. \ grícola" 
(:CIT,\ ), correspondiente al período comprendido del l Je enero Je 20 l 8 al 3 1 Je diciembre de 
2023. 

Dicha in"es tigación ruvo por objeto enduar la correcta utilización de lo, fondos público 
asignados al programa. ,·erificando la legalidad, razonabilidad~- transparenna de la operaciones 
financieras y adm.inis tra t1 ,·as ejecu tadas. 1 •: n parLicular, el TSC revisó los rubros de servicios 
personales y no personales, materia le · y sumin.istros, así como bienes capitalizables, emitiendo 
el Informe No. 002-2024 DDI · p __ CIT.\-.\. 

Dentro de los objetivos específicos Je la auditoría, se contem pló la ,·crificación de la 
documentación soporte de los pagos efectuados por el programa durante el período auditado, 
asegurando que dichos p;igos se hubieran rea lizado conforme a los procedimientos 
administrativos y disposicionc" legales establecidas en la l ,e~· de Co11 trarac1cín del l ·:stado ,· demás 
normativa aplicable. 

D urante el desarrollo Je la auditoría, la comisión técnica constató ,¡ue, al realizar la revisión del 
objeto del gasto 42 110 " i\luebles \ 'arim de Oficina" y 42120 " [quipos \ 'arios Je Oficina", 
pertenecientes a la cuenta de bienes capitalizables, la documentación proporcionada por las 
autoridades del programa reflejaba la ejecución de destinados a la adquisición de bienes ,. 
se1Yicios conforme a los procesos de contratación establecidos en la le~·-

. \sirn.ismo, la Comisión , \ u<lirora, en el marco de las diligencias practicadas durante la 
1m-c:mgación especial , realizú confirmaciones directas con los prm·eedores. 1anto pcr~onas 
na rurales corno jurídicas, a qutcncs se les efecn.1aron pagos en concepto de aclquis1c1ón ele bienes. 
suministros y servicios. E l propósit o de dichas confirmaciones fue constatar la existencia legal, 
constitución formal y capacidad operati,·a de los pro,·eedores ante las autoridades competentes. 
garantizando así la legitimidad y transparencia e.le los procedimientos de contratación y 
adquisición efectuados po r el Programa Sistema de Cent ros de I nn o\'ación T ecnológica y 
,\ grícola (SCITr\). 

o obstante, del análisis exhausti\'() de la clocurncnració n soporte re,·1sacla, así corno e.le las 
respuestas obtenidas durante el proceso de conlirmación, es1c T ribunal ~uperior de Cuentas 
ic.lencificó hechos ,. circuns1ancias que, a ~u ¡u1c10, con:-t!lu,-cn 1nd1nos razonable" de 

J 



0007 

responsabilidad penal, vinculados al manejo y administración de recursos públicos asignados al 
programa, y a la ejecución de determin::iclas opernciones acl1ninistrati,·as c¡ue pre~unramentc se 
aparran de los principios de legalidad, transparencia ~- rendición ele cuentas que rigen la gestión 
pública. 

En consecuencia, y conforme a las atribuciones conferidas por la Constitución <le la República 
y la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas, se determina la remisión de los antecedentes 
al Iinisterio Público, a efcno de que dicho ente realice las inYescigaciones peranernes y 

determine las responsabilidades que en derecho corresponda. 
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CAPÍTU LO III 0008 

DESCRIPCIÓN D E HECHOS 

PROCESOS DE COMPRAS MENORES Y LICITACIÓN PRIVADA, EN 
FAVORECIMIENTO A PROVEEDOR Y SOBREVALORACIÓN DE PRECIOS, EN 
PERJCICIO DEL ESTADO DE HOND RAS. 

Como resultado del proceso de re\·isió n y análisis efecruado a los objetos de gasto 42 1 1 O 

(Muebles varios de oficina) y 42120 (Equipos varios de oficina), rcgistrndos en la cuenta de 

bienes capitalizados, correspondientes al período comprendido entre el O I de enero de 20 18 al 

31 de diciembre de 2023, se efectuó una ,·erificació n detallada de la documentación soporte que 

respalda los pago· realizados por la adquisición de bienes mediante las modalidades de compras 

menores y licitaciones pri,·adas, ejecutadas e11 el 111arco del J>rograma Sistema de C<.' 11 tros de 

1 nnoq1ción Tccnológic;1 . \grícola (S(T l . \ ). 

El análisis documental efectuado que comprendió la fl'\-Í~1ón e.le exped1crncs ele comratactr\n, 

órdenes de compra, cotizaciones, informes de evaluación y documentación contable permitió 

establecer presuntas irregularidades sistemáticas en los p rocesos de adquisición de bienes 

mediante las modalidades de compras menores y ltcitaciones privadas, con las características 

s1gwente, : 

a) 1 l:n los procesos de adquisición se ic.lcntil1có que el pro\·eedor (;rupo lhmaz representado por 

el se11or 1\lart.in t\nuro /.un1ga 1\larcíncz, fue beneficiado. 1-: 11 panicula r, se obscn e·> c..¡uc la 

administración del programa lle,·ó a cabo una sene de compras menores, las cuales fue ron 

adjudicadas co n preferencia a este pro,·eedor, sin que existie ran ¡usti licac1ones claras que 

explicaran la elecció n, además de pagar precios superiores al mercado dt: acuerdo con las 

cotizaciones realizadas por los auditores; OetaUe a continuación: 

D escripc ión Orden 
N º 1 

Precio Nº ele 
Total 

Precio 
Total Dife re ncia 

del Bien el e Proveed or Fac tu ra Uds Cotización Uds 

Comprado l'ag() 
C heque 

L 
L L L 

L 

\ • cntilad, ,,. 

,.k pared 16 9" 1 s-, 2,-61l flll (,() IGS,G00.00 .'\(,8 s- G0 22.132 20 143,467.80 

Pul) 
000-(llll-

0 1 
\' cn1ilador 

00003302 
de techo 9-¡ 8-1 3,335.(10 40 133,400.00 800.00 40 3'.!.000.00 101,400.00 
1ndusrnal 

l •:xnngu1dor 
000-001-

400 637 2,406 95 0 1- 15 36,104.25 688 70 15 10,330.50 25,773.75 
.\bro 10 l.b 

00002917 

Silla, dl' 
000 001 

--9 - 98 51.- :illí) 01 2 103,500.00 12.,2, (ll) 2 21.6~!) 01) 78,850.00 
ba rbe na 

0000.'l'.!')il 

5 

Sobre 

V &lo rac ión 
º10 

- 48 

417 

3.¡9 

120 



5 

0009 

Silla, 11po 
000-00 1-

101- l,')2 1 <,, 01 25 48,041. 25 1.281100 25 .12.000.00 16,041.25 Tiffony 
ooon33c,-

~ - ~~-!.--- - ---
l' llOBAIILE S08REVALORACIÓ N 365,5-J2.80 

-

Los pagos efectuados se realizaron con los siguientes cheques: 

• Cheque Nº871 por un monto de L. 260,000 .00 con una retención de impuesto sobre 

venta de L. 39,000.00 con un proceso de compra C\I -CC-EDL·cR.l--:.DITO-SCIT.\ -

2023-032 en la documentación se adjuntan tres corizaciones de las emp resas 

CO:-s!SUU0. & \ '.\ IC, CRL'PO BY.\J.\Z S. <le R.L., DIS\RROU,O: 

CO TRL'CCTl\ 'OS S., \ de.: C. \ ', por lo que la ad<1l11sici(rn de.: compra se rcaltzó a la 

empresa Grupo BY:\ l. \Z S. de R.L, por el \·alor 1 .. 299.ll00.íl0. l::J cnmité Je C\·aluación 

estuvo conformado por ! lector Roberto Solo rzano Barcelona, C ercntc r\dm_in.istrati\'C>, 

Tan.ia Stefany J\[elendc.:z Caballcro,_lefe de Talento l lumano y hanci~co Lrnc!--tO Ru.iz 

Nieto, Asesor legal; se obtm·ieron cotizaciones de \·entiladores con precios de 2023, en 

dos empresas reconocidas, determinando que el precio pagado fue superior al de 

mercado. 

• Chec¡uc l 
O (>37 por u11 monro de 1,. 65, 182.(Hl con un monto de rct enci<'rn ele impuesto 

:;obre \·enra de L. 9,7~7.3ll, sin embargo, el monto pagado no coincide al cuadro antes 

descri to, ya que solo se verificó los F.xringuidores . \ bro 1() l,B, por el \'alor <le 

L 36,104.25, median te un proceso de compra Cf\ l-CC-1•:DL;CR.J •:DITO-SCTT \ -2022-

065, en la documenta ción se adj untan las cotizacione~ Je las empresn~ G R UPO B Yf\u\ Z 

S DE R.L, T DUSTR.Ir\ ESCOTO, y DISTRJB CCIONE' 1~ lNVERSIONl-:.S 

· ¡ IEl<JNAI l. El comité de c\·aluación de compra estu\'O conformado por [ !ccror 

Roberto Solorzano Barcelona, Gerente .\dm.in.istrativo, T ania Stefany f\lcléndez 

Cabal lero, Jefe de Talento I lumano \' 1"7rancisco Ernesto Ruiz icto . \sesor legal; se 

obtu\·ieron cotizacionl's de extintores con precios del 2(122, en una empresas reco nocida, 

determinando que el precio pag;1do fue superior al de mercado. 

• Cheque 0 798 por un monto <le L. 148,431.50 en esta compra solo se real.izó la 

cotización por las sillas de barbería ya que lo demás son producros descartables o de 

precios bajos que no representaban mayor relevancia con un proceso Je compra Cf\f­

GC-EDUCRE.DJTO SCIT.-\ -2023-0 12, en la documemación se adjun tan las 

cotizaciones de las empresas DISTRIBL'CIO l~S TO RRE FLJ•:RTI•: 13J S. de R.L., 

CRL'PO 13Yf\L\1/, S. de R.L., ,. DISTRIB LCIONl~S I•: IN\'ER.SlOi':l ·'.S SI II-:l,IN .·\11. 

l~I comité de e\·aluact<'in de compra estU\'O conformado por! lector Roberto Solorzano 

Barcelona, Gerente , \drninistrati\·o, Tan.ia Stefany f\kli-ndez Caballero, Jefe de Talento 

l lumano y Francisco Ernesto Ru.iz 1':ieto, . \ sesor legal; se obtu\·ieron cotizaciones de 

6 
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0010 
sillas de l:3arberia con precios del año 2023, en una empresas reconocida , determinando 

que el precio pagado (ue superior ;d de mercado. 

• Cheque Nº1017 por 111onto de L. 41,775.0() silla Liffa11.i con un monto de retención de 

impuesto sobre \'enta por L. 6,266.25. con un procew de compra Cf\ f-GC­

EDUCREDJTO- ClT,\ -2023-050 en la documentación se adjuntan las cotizaciones de 

las ECO I VliRCJONE, y CONSULTORl1\ S Sr\NTA AN1\ , C RUPO BYMA:¿ S. 

de R.L, 01 TRIBLJCI01 ES TORJZE f'CERTE B.J S. ele R.L.; El comité de e,·aluación 

de compra estt1,·o conformado por l lecror Roberto Solorzano Barcelona Gerente 

1\drninjstraU\·o, Tania Srefam· \lcléndez Caballero Jefe de Talento I lumano )' 1:r:111cisco 

l•:rnesro Ruiz \l icto, . \ sesor le,,al; se obtll\·icron co t izacione::; de sillas Ti ffan\' con 
8 . ' 

precios del atio 2023, en una empresas recnnocida, determinando ,1uc el precio pagado 

fue superior al de mercado. 

Ver Anexo N °2 

a) 2 .\simjsmo, se realizó licitación pri\'ada numero l~DL'CREDITO-LP-GC-SCIT,\ -202.,-04, de 

fecha del 24 de enero del 2023 en la cual se invitaron a 4 o ferentes, 2 de d ios se invitaron 

mediante correo clcctrónfro institucional a DOR.\IICl •:NTRO y C. \\l.\S .\LTROR...\; no 

obstante, el proveedor 11 S,\COI , y GRL'PO BY\L\/. .'. de· R.L, ::;olicitaron los pliegos de 

cotizaciones para panjcipar e11 el p roceso, los cuales se remitieron m edianre correo electróruco. 

Ver A.nexo O 3 

De los proveedores antes mencionados solo se obru,'o una sola oferrn por el GRL.: PO BYl\L\Z 

. de R.L. sin embargo en el pliego de condiciones en la cláusula 10-05 .1 D eclaración de 
Procesos Desiertos o Fracasados, 1. Se procederá la análisis, evaluación y adjudicación, 

siempre que se haya recibido como mínimo una (1) oferta, dejando a la comisión e,·aluadora sin 

opciones de comparación de precios. V cr Anexo N °4 

Por lo anterio r, la comisió n de auditoría sobciró precios del bien al fabricante y <Herentes 

comercios del rubro por lo lllle se dcterrninó lJUe la compras supera en un rango porcentual de 

358 y 252 del precio de mercado para el período 2023. ,\ continuación, se cleralla cuadro: 

Descri pció n o P recio Precio Sobre 
Diferencia o del Bien P roveedor Uds T o tal Cotización ds T otal Valoración 

Cheque L 
Comprad o L L L L % 

Cama, 
1 urnpcr~t ,nal t I .S<lil.00 !\) 115,000.00 3.::!t ~.50 11) 32,125.00 82,875.00 358 

Ohmpia 
900 

Colchones 
2 U111pnrnnalc, ,1,•121.75 200 884,350.00 1.7S5 00 200 351,000.00 533,350.00 ,,-., _,_ 

()hmrm 

PRO BAB LE SOBREVALO RAC!Ó -616.,22..2,JlQ -

et
~,., R 01; 

~ ~i.CTo~ e, 

.,.0 ~~.ro~ 

1 

~>- ,.~ 
:)Q l"c,, 
!-:> . 
<'4 

7 y 

(,'Y. 
'10Nou1<►~' 
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El pago de la 1 .icitacÍ(Ín Pri\·ada se realizó con chec¡uc número 000009()() por un monto e.le 

L.869,000.00 con una retencicín del lrnpuesto Sobre l;.i \ 'enta por un monto de 1,.130,350.00 Ver 
Anexo 0 5 

El proceso de licitación privac.la E D UCREDITO-I.P-C C-SC IT, \ -2023-0..J se ac.l juntó al pago, 

entre otros: 

• Memorando GAf-SCITA-10-01 -2023, para L'njdad de .\d9wsiciones ~- Contrataciones 

dd Lic ! lector Solorz;mo, Geren te 1\dministrativo, el 24 de enero del 2023, en donde se 

emite la Orden de Inicio / Proceso-Licitación Pri,·ada, para c1ul' dé inicio con la 

publicación de una licitación Pri\·ada, c¡ue a fcctarn el objcro del gasto 42100 l~c¡uipos de 

Oficina,. l\luebles. 

• Ore.len de compra firmada el 13 de feb rero del año 2023, Cirmada por el licenciado l léctor 

Solorzano Gerente ,\ clrninistrativo a fa \·or de Crupo BYJ\L-\/. S de R. !,, por un monro 

de L 999,350.00. 

• .-\ etas e.le Recepción Proceso C . \ -SClT, \ -07-02-2023 firmadas po r . \ lcjandro E. Suazo 

encargado de almacén y Brcnda 1'I. 1'1uños .\uxiliar .\dministratirn de Producción. 

• 1\Ib\JOR.AND U1\I D C-SCIT ,\ -Ol -01-2023-, \ -2023 e1mado po r el Director llllenno el 

lngeniero _1 uan Carlos Coello noti ficanc.lo c1ue la cornisión de l ·:,·aluación es tará 

conformada por Hcctor Roberto Solorzano Barcelona en su cargo de C erente 

AdministratiYo y hrn111ciero, T an.ia Stcfany i\lcléndez Caballero en su ca rgo de .J efe de 

Talento I lumano y el Señor f-'rancisco Ernesto Ruiz :S:ietro en su cargo de .\ sesor legal. 

• Oficio O G.\ - C[T,\ -07-02-2023 de fecha del 13 Je febrero del 2023, e.lande se 

constató que se adjudicó el proceso a GRUPO BYMAZ S de R.L, firmada por el 

licenciado ! lector Roberto Solorzano Barcelona. 

Todas las compras antes mencionadas, se realinron al oferente con el monto más bajos según 

las cotizaciones anexas a cada orden de pago, sin embargo, el precio seleccionado por la comisión 

eYaluadora es un precio ma~ or c.¡ue el ,·alor clcl mercado; la cornisión de auditmía realizó 

cocizaciones a proYeedores reconocidos, para rnlidar la sobre\·aloración de precios; detectándose 

lo siguiente: 

1. Los momos de las co tizaciones presentadas po r los oferentes describen precios po r unidad 

sobrevalorados en relación a la estimación de precio de mercado en el aiio en que se dio 

la compra; según las colizaciones realizadas por la comisión de auLli toría. Ver Anexo N º6 

2. fü programa SC1T1\ , de las compras realizadas en el proceso de licit;.ición privada número 

E DL'CREDITO-LP-GC-SCIT.\ -2023-0..J, de fecha del 2..J ele enero del 21l23, se \·enficó 

c.¡ue efecnió la selecció n de un ú11.ico beneficia rio (C R ü PO BYi\lr\/.) en la que ofcrró la 

compra de camas unipersonales ~• colchones unipersonales todo ello de la marca Olimpia, 
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por un monto total de 1 .. 999,350.00, se comprobó que present<'i precios ::iltos en rel::ición 

a los precios de mercado del año en que se realizaron las compras; sin embargo, no se 

logró identificar el domicilio fiscal del negocio según lo presentado en el pernuso de 

operación e inscrito en la ONC.\L, por lo Lluc se realizaron llamadas telefónicas al 

represenrante legal el señor 1\[;;in in ,\nuro /.unig;;i del Crupo BY,\L\/,, las cuales no 

fueron contestadas, corno el requerimiento ele que se presenrara en las oficinas SClT.\ 

donde no se presentó . . \sim.ismo, se le solici tó al Ge rente . \ drnin.istrat.i,·o del programa 

'C]T,.\ , que se realizará una reunión y así poder notificarle el oficio y diera explicaciones 

sobre el porgué del aumento significati,·o de los precios en relación a los del mercado, sin 

embargo, no llegó a la reunión, por lo c¡ue se procedió a realiz;ir un acta en conjunto con 

el 1\dmin.istrador General de SCIT.\ ~- rcprcsrntanrc-; ele l:i comi~ir;11 ele auditoría para que 

hiciera ver el rechazo del proveedor a dar una respuesta. Ver Anexo N °7 

Por lo anterior, se solicitó a la Secretaría Cenera] Jcl Tribunal Superior de Cuentas realizara 

citación mediante periódicos de mayor circulación en el país, el Jía 04 de septiembre del aiio 

2025, siendo que el proveedo r no se presentó ni se logró ubicar la dirección del mismo. Ver 

Anexo N°8 

b) Se realizó un listado de todos los oferentes c¡ue presentaron sus cotizaciones , las cuales fueron 

debidamente anexada,; a cada orden ele pago. i>ar:i ,·erifirnr la kgahd:1d 1· ;1uton ;,:ició11 ele 

dichos pro,·ecdorcs, se procedió a efectuar una búsqueda detallada en el portal de b Oficina 

Normat.Í\'a de Contratación y :\dl¡u.isicioncs del l~s rado (O0!C.\I ~) , y en el sistema 

l londucompras, sin embargo, en dicho proceso se logró identifica r que algunos de los 

pro,·eedorcs no estaban registrados ni autorizados en dicho portal o ficial, detalle a 

continuación: 

N EM PRESA I ION D U-COMPRAS 
1 1 ndusl rías Esco to :\1 o se cncucn trn reg1s I ro 

2 
Dtsrribucionc, e lnvers1011cs SI I F:1--:1\:.\\:, s 

'-..11 se cnt:ucntn1 reg1s1ro 
de !U , 

3 
Consulroria Integral & \ cma de ,\lcruder1,1 

'-o se encucn1ra reg1,1r0 
en Ccncrnl, ~- de IU .. de c.,·. 

-l Desarrollo Cons trucú,·os S .. \ de C.\' 16/ 5/2023 
:, D1s1ribuc1ón Torre Fucrre D de R.L. \: o se cncucn rn1 rcg1s I ro 

6 
Eco 1 nvers1011es y Consultadas Sanrn .\na 

16/8/2023 
(IN\ 'ERCO\:S. \) 

La verificación de ONCr\ E sobre la existencia de estos proveedores, se realizó mediante la 

plataforma de Honducompras, filtrando la informació n mediante RTN y denommación 

social o nombre come rcial de acuerdo a lo plasmado en la~ cotizacionl's, identific;indo c¡ue 

rnlo 2 de ellos tenían inscripción. Ver Anexo N °9 

Mediante Oficio Presidencia o . 163 l / TSC/ 2025 con fecha 21 de julio de 2025, se solicitó 

al Licenciado Jo rge , \lcjanclro ,-\ldana Bardalcs, ,\lcalde ,\lun.icipal Distriw Central, c.1uien 

contestó mediante memorando No. 736/2025C:\C-.\t-.IDC de fecha del 20 de agosto 2025, 
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manifestando lo siguiente: en respuesta a la solicitud con el propós ito de turnar diligencias 

contenidas en el oficio Pres idenc ia N o. 1631/ TSC/2025, del T ributial Superior de 

Cuentas (TSC): rcquiril'ndo se brinde informanón ele las personas naturales descritas en 

el docu mento de pcticiéJll, propo rcionar in fo rmación de si posee permiso ele operación , en 

esta l\lunicipalidad. Se le informa lo siguiente: 

I lO USTRL \ ESCOTO con DN I lo . 08011958030873, en la búsl¡uec.fa del sistema 

SOLU E R. no se registra la empresa denominada: lND USTJU.\S ESCOTO con 0 1 o . 

0801958030873, no se cuenta con registro de operació n de negocio". 

N EMPRES/\ ALCJ\LDIA MUNICIPAL 
1 lndus tnas l·:scoto :--.: o se encuc111rn registro 

2 
D1s1nbuc1011es e 1 n ,·er<ionn 

se t·ncontrc'i a,io 2022 
SI l l~KI:--;. \ '-, s de R l. 

Cnm.ul to ría lnregrnl & \ºcnta de 
3 ;\lcrcaclcría en General. s. <le R.L. de \. o se encuentra rcg1,1ro 

C. \ '. 

-1 Desarrollo Construcu,·os S .. \ de C Y 
se encontró año 2020, 2021 y 

2022 
5 Distnbución T orre 1:uerte D de R.L. 1'.:o se cncuc111ra registro 

6 
Eco 1 nvers1oncs y Consultorías Santa 

:\o se encucnri-:1 registro 
.\ na (11" \ ºE RCONS.\ ) 

En la , \lcaldía i\ lun.icipal, , e comideró remitir un oficio por parte de la Presidencia del TSC, 

con el ob jcti\·o de comprobar cuál de los (> prm ·ccdorcs csrnba legalmente inscritos en la 

,\ lcaldía l\ funici¡,al J cl O1,trito Central, logrando iden ti fi car l]Ue solo 2 estaban legalmente 

inscri tos, pero no tenían renovación Je negocio en el ai'10 2023.Vcr An exo N °10 

l\ lcdiante Oficio Nº 080-2025-SCIT .\ -SED LlC/TSC Je fec ha 12 de ago,to del 2025, a la 

Cáma ra de Comercio e Industria de T egucigalpa, para que se remitiera la información legal 

y escrituración de los negocios c¡uc habían presentado sus cotizaciones; quien contesto 

mediante cer□ ficación especial Jel registro mercam il Je fecha 12 de agosto de 2()25, " de 

acuerdo con la i11rormac1ón encontrada en el -;1srema Je rcgisrro que maneja la Cámara de 

Comercio e Industria de T egucigalpa, se C:UU l l ·IC \ :\ los s1gu1cntcs: 

1) Copia Íntegra de la inscripció n Ri\ f02-999-7Ci322 

2) Copia íntegra de la inscripció n Rl\102-999-5591 

3) Copia ú1tegra de la inscripción R1\l02-999-334-l9 

4) Copia Íntegra de la in;;cripción Rl\ [02-999-4537 1 

EMPRES/\ CAMARA D E COM ER CIO 

1 1 ndustnas 1 •:scoto ~ o Sl' enconrni l11scnpc1011 

2 
L)¡~ 1 rtbl!Cl()! l CS (' l n,·tTs1oncs 

2.1 ! snn22 
SI 11 •: l, IN .\:\, s de R.I. 

Consulroría Integral & \ 'enta de 
3 ;\ lcrcaclcría en General, s. ele R.L. de 15/ -1/ 20 10 

C. \ ' . 

4 Desarrollo Construcuvos .' .. \ de c.,· 1-1 / 4/ 20 16 

10 
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5 D1stnhuc1011 Torre l·uenc D de R.L ~ o ~e l'ncontro lnscn¡K1on 

6 
Eco 1 nvcr~1oncs ) C:onsultonas !--anta 

-, / 'j .\na (l'\;\'J RCC l:\!-- \ ) 2()18 

l·:n la Cámara de Comercio t lndustn.1 dc: 1 rann~co .\loruán, ,t rurnnú un o ficio por 

parre de la com1s1ón de audi1oría, para solicitar la 111scnpciún de lo:,; prm-ccdnrcs a111c, 

mencionados. de lo cual ~ de ellos no renían 1n,cripnc'in y ..¡ de ellm tienen imcripc1<'in: 

D1srribuc1oncs e lnn ·rs1oncs ~·¡ ¡¡ ~J,li\: , \ , s de IU., Co nsulioría Integral & \ 'cnta de 

~fcrcadería en General,:. de R.L. de C. \ ' \ r:co lm·cNones \' Conrnltorías Sanra \na 
(INVF RCO~S.\ ) Desarrollo Construcm•os ·.¡\ de C. \ '. Ver Anexo º11 

1: n \'1rtud de los hechos c.lcscriros, se dctermJn,t la existencia de 1nd1etos racionales ele 

responsabilidad penal atribuciones a funcionarios ~ prm·ecdon., que habrían parncipaJo en los 

procesos de contrntac1ún de .'CIT.\, generando un per¡uic10 económico d1rccro al J ::--iado de 
l lon<luras 

1 ncumpliendo lo establcci<lo en: 

CODICO PE ,\L (Decreto. o . 130-20 17) 
Título . ·xvn 
Delitos Contn1 la , \clministración Pública. 

Capítulo 1 

.\lah ersació n de Caudales Públicos 

.\ rr.-174 al -~81 

Ley Orgánica de Pre,upue. to 

ARTÍC LO 121.- RESPONSABILIDAD POR DOLO, CULPA O E GLI GENCIA. Lm 

func1onanos o empicados de cuak1u1cr or<len c1uc con dolo, culpa o negligencia adopten 

resolucio nes o realicen acto~ con infracció n de las disposiciones de eHa l .c~ serán sujetos de la 

rcsponsab1lida<l penal, ctnl o admirustraci,·a que pud.1cra conT,ponder. 

ARTÍC ·Lo 122.- I F RACCIO ES A L LEY. C:011~11 \l~Tn infr:iconne, para lo, .. efecto ~ 
del artículo anterior: 

1) l laber incurndo en maker~ac1cín en la adm1rustració n de los fondos publicos; 
2) 

3 ) 

4) D ar lug:i r a pagos 1n<lebidos al li t1uidar l;1s obligauo11cs o al c:-.pnhr docunll'lltos, en 
virtud. 

5) 

6) 

7) Cuak1uier 01 ro neto o resolución c1ue contran·nga la presente l .e~ o ,u Reglamento. 

11 
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Lev de Contratación del l•:sr:ido 

ARTÍCULO 5.-Principio de Eficiencia . La .\<lministración está obligada a planificar, 

programar, organizar, ejecutar, supervisar y control ar las actividades de con tratación de modo 

que sus necesidades se satisfagan en el tiempo oportuno r en las mejores concliciones de costo 

y calidad. Cada órgano o ente suje to a esta Ley, preparará sus p rogramas anuales de contratación 

o de adquisiciones dentro del plazo que reglamentariamente se establezca, considerando las 

necesidades. 

],os p rocedimientos deben estructurarse, regla menrarse e interpretarse de fo rma tal ciue permitan 

la selección de la oferta más conHntente al intnés gcnc:ral, en condiciones de celeridad, 

racionalidad y eficiencia; en todo momento el contenido prc\'alcccrá sobre la forma y se facilitará 

la subsanación de los defectos insustanciales. 

La Administración incorporará el uso de tecnologías informáticas en la gestión de los sistemas 

de contratación de modo que se puedan automatizar y dar la publici<la<l a los procedimientos. 

Los Registros de Pro\·eedores y Contratistas se mantendrán en registros electrónicos. 

ARTÍCULO 6.-Principio de publicidad y tran sparencia. Se gara nt.iza el acceso de los 

oferentes a la información relacionada con la act.i\·i<Jad de contratación administrati\·a; así como, 

la trnnsparencia en ro<los los trámites y la posibilidad píml los interesado~ de recib ir noticia 

o po rtuna del inicio de un procedimienro o de la necesidad de inscribirse en el Registro que 

corresponda. 

1 o obstante, lo arnenor, se prohibe proporcio nu in fo rm:1ción c.1ue por su naturaleza se 

considere reservada, o que pueda colocar a un ofcrenre en posición de \·entaja respecto de otro, 

o de los documentos que en el Pliego de Condiciones se definan como de acceso confidencial 

por referirse a desglose ele estados iinancic:ros, ca rrera de clientes, o cualquie r aspecto 

relacionado con procesos de producción, programas de cómputo o similares. 

Tampoco se suministrará, después del acto de apertura pública de las ofertas\' antes de que se 

notifique la adjudicación del contrato, información alguna , \TrlJal o escrita, relacionad,1 con el 

examen o ernluación de las ofertas ,. sobre la recomendación de adjudicación. 

ARTÍCULO 7.-Principio de ig ualdad y libre competenc ia. Todo potencial oferente que 

cumpla con los requisitos legales v reglamentarios, estará en posibilidad de participar en los 

procedimientos de con tratación administrati\'a en condiciones de igualdad y sin su¡ec1on a 

ninguna restricción no deri\'nda de especificaciones técnicas \' objeci\·as propias del objeto 

licitado. 

[~n la aplicación de este principio respecto de ofcrcnres extranjeros, se obse1Tará el principio de 

reciprocidad. 

La aplicació n de este principio no impedirá incluir en el Pliego de Condiciones, márgenes de 

preferencia a fal'or de o feren1cs nacionales, según dispone el .\rrículo 53 de esta Ley. 

l ,a escogencia de la oferta más com·etl.Íente al interés general se hará con apl icació n del mé·todo 

objeti\·o de e\'aluación y comparación c1ue necesariamente se incluirá en el Pliego de 

Condiciones. 
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ARTÍCU LO 23 .-Rcquisitos previos. Con carácter preYio al inicio de un procedimiento de 

contratación, la Administración deberá Contar con los estudios, disc11os o especificaciones 

generales y cécn.icas, debidamente concluidos ~- actualizados, en funciún de las necesidades a 

satisfacer, así como, con la programación total y las estimaciones presupuesta rias; preparará, 

as imismo, los Pliegos <le Condiciones de la licitacic'm o los térm.inos de re fe rencia del concu r-;o 

y los demás documentos que fueren necesarios atendiendo al objeto del contrato . 

Esto~ documentos formarán parte del expediclltc adm.in.istrau, o guc se fo rnrn rá al efecto, con 

indicación precisa de los recursos hurna11os y técnicos de c¡uc se dispone para ,·crificar el debido 

cum plimiento ele las obligacmnes a cargo e.le! contrat.i::-ra. 

Poc.lrá darse inicio a un procedimiento de contratación ílntes de que conste la aprobación 

presupuestaria del gasto, pero el contrato no podrá suscribirse sin que conste el cumplimiento 

de este requisito, todo lo cual será hecho de conocimiento pre,·io e.le los interesados. 

r\ continuación, se describen las respuestas y comentarios de los fun cionanos innilucrados en 

este hecho: 

i\'lediante Oficio Nº 63-2025 CIT :\ -SLDLJC/TSC con fech a I O de julio de 2025, el equ.ipo e.le 

audi toria, solicito al Licenciado Hécror Ro berro Solórzano Barcelona, Ccrcnte . \clmin.isu·at.i,·o, 

explicaciones de los hechos antes comentados c¡u.ien contesto mediante Ol .- lCIO-C ,\F-SCTT .\ -

33-07-2025, de fecha 14 de julio de 2025, lo siguiente: ... " l.- Durante los procesos de 

adquisición: CM - GC-EDUCRli DITO-SClT:-\ - 2022-065, Ci\1-GC-E D UCRl ·'.DITO-SCIT. \ -

2023-32, C \l-GC-ED UCR[DITO-.·crL \ -2023-0 12,Ci\ l-C C- l ·:t)l"C RJ -:I) JTO-SCIT. \ -2023-

04 1, l ·.DUCRLDITO-LP-G C-SClT.\-:?.023-0'1, en la cual usted fungió como miembro de la 

comisión cYaluadora para lo:-- procesos de com pra menor y licitaciones priq1das ~- / o púbiJcas, 

nacionales o internacionales del programa SCfL\ ~- tomando e11 cuenta el análisis de precio gue 

hizo el equipo de aucliroría e.le! Tribunal Superior de Cuentas ( ,·er anexo 1) ! .-Porque razón o 

causa se adj udicaron dichas compras al pro,·eedor Grupo 13 ymaz S de RL y que parámetros 

utilizaron para el análisis de precios:; R.: l::n los procesos antes mencionados al momento de 

revisar las ofertas recibidas po r parte de cada una de las empresas que participaron, se seleccionó 

la ele menor \·alor y que cumpliera con los solicitado cn las fichas. :\! pro,-cedor en mención se 

le adjudica justamente: por ser el de m enor precio, las ofertas presen tadas dan validez de ello. l·:I 

análisis de precio al L¡ue hace mención desconozco las especificaciones técnicas de ello. 2: PorL1uc 

razón o causa usted conformo parte Je la com.isión evaluadora si usted durante el proceso cm el 

responsable de realiza r los pagos a cada uno de los procesos adjudicados a los distintos 

proveedores. R: Conforme la comisión evaluac.lo ra como un apoyo institucional, en la o ficina de 

Tegucigalpa se cuenta con un número reducido de personal si bien es cierto, tengo firma para 

pagos no soy quien los hace. Esta si tuación ya se co rrigió, clac.lo que ya no conformo ninguna 

comisión e,·aluadora." Ver Anexo N °12 

!\lcdiante Oficio Nº.64-2025 CIT. \ -.'EDL ·c; T:C, con fecha 1 () de julio dcl 2025, el cc¡uipo de 

auditoria soEcito a la t\bogada Tania Stefany J\lclé-ndez Caballero, .Jefe de Talen to l lumano 

SCIT, \ , explicaciones de los hechos ames comentados quien conresto mediante OPlCI O -TI 1 
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SCJT r\ -29-07 -2025, de fecha 17 de julio del 2025, lo siguiente: ... " Por lo anterior esumados 

miembros del T ribunal Superior de Cuentas su se1Yidora responde: l. El ó rga no responsable 

para adjudicar es la máxima autoridad ,·a que la con1Jsión e,·aluadora recomienda sako mejor 

criterio en base a las ofertas presentadas. 2. Que los procesos de compras son iniciados, dingidos 

y fiscalizados por el área de r\ dc1uísicioncs y contra raciones y po r el Comprador Publico 

Certi fica<lo quien certifica los procesos; entre las act.i,·i<lades de esta chisión es án la recepción 

de las solicitudes por el área donde nace la necesidad:· pedir la documentación elemental como 

ser cotizaciones, fichas técrncas, P. \CC entre otros para iniciar el proceso de co mpra o 

contratación, y así poder hacer las im·itaciones a participar a posible-; oferentes, o en su caso la 

publicación de l_icitación. 3. Que la comisión e,·aluador::i no es l::i encargad:1 de: hacer análisi::: ni 

cotiz::iciones pre,·ias, se limita únicamente a e,·aluar los aspectos ,·erificablcs de las ofertas hasta 

el momento de la apertura. 4. Que la Cornisión evaluadora no tiene acceso a las ofertas hasta el 

momento de la apertura, que es dirigida por un representante de adquisiciones, c¡uien se encarga 

de mostrar a todos los representantes de las empresas la · ofertas presentadas. así como lo dicta 

el artículo 122 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado. 5. Q ue los esturuos de 

mercado no son para nada una atribución de la comisión ernluadora, estos estudios se deben 

hacer de hecho un aiio antes para efectos de planificación del i>,\CC :· así definir qué cantidad 

11signar a cada proceso:' determinar la ca tegoría (si corresponde a un,1 compra menor. Licitación 

pri\'ada, publica etc.) 6. Que en dado caso la máxima auroridad designa una comisión 

prccalific,idora q uienes e,·alt'1an la información de lo;; interesados. 7. Q ue es el departamento de 

adquisiciones quien enda las 1m-itaciones y quien solicita las ofertas. 8. Que el contrato de las 

ofertas en sus aspectos verificables como ser documentación legal, financiera~• el precio o ferrado 

son los únicos elementos para considerar:· únicamente sobre las ofertas presemadas. 9. Proceso 

Ci\f-GC-EDUCR..EDITO-SClTr\-2022-065: ele las rres ofertas que se apcrruraron Grupo 

13 ymaz fue la más económica. 10. Proceso Ci\l -CC-DCUCRl~DITO-SC!Tr\ -2023-32: de las tres 

ofertas rccibicJas, Grupo Bymaz cumplió con el requisito t~cnico de in st;il:ic1c·>n, así como 

requisitos legales y económicos quedando las dos o fcrrn::: descartadas po r incumplimientos. 

11.Proceso CM-GC-DCUCRI '. DITO-SC IT:\ -2023 O 12: de h1s rres ofertas recibidas fue las más 

económica.12. Proceso Ct-.1 -CC-DCL'CREDJTO-SCITA-20:23-041: la oferta de las sillas tipo 

Tiffany de Bymaz fue las más económica. 13. Proceso Cl\l-LP-DCUCR.F:l)ITO-SCIT.\ -2023-

04: Grupo Bymaz fue la única o ferta recibida al momento de la apertura y que además cumplía 

con los requerimientos, económicos, legales y financieros: así mismo haciendo una re,-isión en 

la documentación del proceso, se puede constat,ir c1ue se hizo invitación a participa r en la 

licitacic'rn a 4 empresas: Grupo Bymaz, 11'\S.\C:OL, Dormi Ce11tro y Camas .\urora, siempre es 

preciso mencionar c¡uc las adt¡uisiciones ele camas ~ colchones cm de smrur rrnponanár 1·a que 

los alumnos csLaban próximo~ a ingre~ar." Ver Anexo N º12 

i\1ccliante Oficio Nº.65-2025-ClTL\ -SEDL_jC/TSC con fecha 10 de julio del 2025, el eguipo de 

auditoria solicito al Abogado h ancisco Ernesto Ruiz Nieto, Ex Asesor Legal SClT. \ 

explicaciones de los hechos antes comentados quien contesto median te nota sin fecha, lo 

siguiente: ... :" L'. t ICO: Que durante mi gestión en la institución denomjnada SCIT.\ colabore 

l..\ 
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por ore.len del Director en diferentes procesos .-\dmjnisrrat.i,·os tomando en referencia en este 

momento lo solici tado po r u~tcdcs t¡uc an terio rmente se l'1111ncio en el prescllle escrito ) en 

cuanto a las dos interrogante~ realizadas nos pronunciamos de la siguienre manera: a) _!unto con 

los demás rn.iem bros de la comisió n que pa rticipamos al momento de revisar las ofertas recib idas 

por parte de cada una de las empresas que participaron se seleccionó siempre la de meno r ,·alor, 

b) en la institució n existía carencia de personal calificado y por instrucciones del Director 

formamos parte de la comisión junto con cmos compaiicros de la Institución siempre tomando 

en cuen ta lo enunciado en la 1 .ey de Contrataciones, l ,ey Cenera! de Presupuesto,. el reglamento 

e.le la instin1ción ,'CIT.\. L'NJCO: Que durante mi gestión en la inst.itución denrnninaLLi JJ'I .\ 

colabo re por o rden del Director en diferentes procesos ,\d1nii1istrati,·os tomando en re rerencia 

en este momento lo solicitado por ustedes que anteriormente se enuncio en el presente escrito 

y en cuanto a las dos interrogan tes realizadas nos pronuncia mos de la siguiente manera : a) Junto 

con los demás miembros de la comisión c1ue participamos al momento de re,·isar las ofertas 

recibidas por parte de cada una de las empresas que participaron se seleccionó siempre la de 

menor \'alor, b) en la institución existía carencia de personal calificado y por instrucciones del 

Director fo r111:1mos parte de la com.isión junto con otros comp:1i1eros de la Institución siemrre 

tomando en cuenta lo enunci .1c.lo en ];:i J .e,· de C:ontratacione~. Le>· General de Presupuesto 1· el 

reglamento e.le la inst.irución SUTA. Ver Anexo N °12 

Com entario del Auditor 

a. El proceso e.le compra se realizó con pro,·ecdores gue no estaban legalmente inscriws en la 

ÜI C.r\ E. y en la Cámara e.le Comercio, dando un indicio fuerte que trataron de favorecer a 

Grupo BYi\L-\Z S de R.L y también las cotizaciones anexas a cada orden de pago, tenían 

,·alares superiores a los p recios del merc:1do. 

b . Como la ley permite un ltlne mercado en p recios, podemos resaltar t¡ue los hechos antes 

mencionac.la e.Jan inwcio a (1ue las adm.in.is trncioncs en conjunto con el pro,-ccdor se pusieran 

de acuerdo en el proceso de compra. 

Lo antes mencionado excede el ejercicio de las facultades para ac.lmirustrar un pammo1110 
público, las infringe y de esa manera causa un daño al Estado de I lonc.lurns 
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CAPÍTU LO IV 

CONCLUSIONI..,S 

0019 

De la l m·estigación 1 •:special practicada al Convenio para la l •:jecución , \dm i111st rativa, Opera uva 

y Técnica del Programa ":istemas de Centros de lnnon1ción Tecnológica, •. \ grícola" (SCJT,\ ), 

específicamen te en los procesos de adquisición de bienes real1zac.los por el programa, se concluye 

gue las compras efectuadas presentan indicios de responsabi.lidad penal y posibles violaciones a 

las disposiciones legales, reglamentarias y normati,·as gue reguhin la gestión de fondos públicos 

y los procesm de contratación, se dcrallan las principales conclusiones: 

1. Se constató que las coti7,aciones (compras 111cnorcs) prcscllladas dentro de los procesos de 

ack¡uisición, no fueron ,-critic::iblcs ni comprobables. t°'-o obstan te, en todo~ los proceso~ de 

cotización revisados, la adjudicación fue otorgada de manera reiterada al mismo p ro,·eedor, 

Grupo BYT\L-\Z, lo cual genera un patrón ir regular de fa,·o recimicnto. Durante la 

im·estigació n se irnentó realizar la notificación formal; al prO\·eedor mediante oficios 

remitidos a los domicilios fiscales registrados ante la , \ leal día f\lunicipal \' el portal de 

O l(t\E, sin embargo, dichos domicilios resultaron incorrectos o inexistentes, impidicnJo 

establecer contacto y confirm::ición de la aurenricidad de las empresas partic1p::intes. 

2. f\lediante un análisis comparaci,·o entre los precios ofertados y los precios de mercado, se 

determinó gue las cotizaciones prcsentaJas se encon traban signjficari,·arnente más altas, 

e,idenciando gue los procesos de comprn no fueron orientados a fa\'C)recer los inrerés del 

E stado, esta práctica vulnera los principios de economía, e fici encia, transparencia y ubre 

competencia guc rigen la contratació n pública. 

3. En relación a la cuantificación del perjuicio económ.ico, se identificó una pérdida económica 

para el 1--.:stado derivada de !::is rnbre\'alornciones dcrectadas, !::is cu::i le::; deben ser 

cuantificadas mediante un análisis financiero complemenrano, a fin de deterrnjnar co n 

precisió n el m o nto total del d ::1110 pa trimoni::il ocasionado a la adrn.in.istración pública como 

resultado de las irregulariJades en los precios adjudicadm. 

4. Se evidenció gue la comisión ernluadora no efectuó un análisis imegral n.Í ,·erificó la 

legalidad, solvencia o idoneidad de las empresas participantes en los procesos. La 

adjudicación se basó únicamente en las coti?.acio nes presentadas, sin reali?.ar la validación de 

precios, existencia físic::i de los pro,·eedores ni re,·isión cxhausti,·a ele la documentación de 

respaldo. Esta omisió n constituye una fa lta de diligencia, control inrerno y cumplimiento 

no rmativo, afectando la transparencia y credibilidad del proceso adrn.in.istrati,·o. 

5. Se obse1TÓ un::i cl::ira difcrenc1::1 entre el costo ::isun1.Íc.lo ,. las características reales de los 

productos en treg::idos. Esta situación confirma la exiqencia de un::i probable 

sobre,·aloración, así como la falta de supervisión técnica durante la ejecución del proceso de 

adquisición, comprometiendo la eficacia del programa y el uso eficiente de los recursos 

públicos. 
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0020 

6. No se evidenció la implementación de mecanismos efectivos de control, seguimiento y 

supervisión que aseguraran la transparencia, trazabilidad y legalidad de las adquisicio nes. La 

ausencia de controles adecuados per111100 la materialización de irregularidades 

administrativas y financieras, vulnerando los principios de buena gestión y comprometiendo 

la correcta administración de los fondos del COllHnio se I T ,\ . 

7 . Se ,·erificó la acepració11 ,· adjudicación Je o l°crtas a c111presas L1ue 11 0 cumplían co11 los 

requisitos legales mínimo, tales como la inscri pció n y habilitacic'l11 en los registros oficiales 

correspondientes (O NC. \ E, r\ 1\ IDC, Cámara J e Comercio, entre o tros). 1-:ste 

incumplimiento constituye una violación directa a la normativa presupuestaria y de 

contratación pública, reflejando una débil gestión adn11nistrat.iva y deficiente control 

institucional en la ejecución del programa. 
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CAPÍTULO V 
RECOMEND ACIONES 

AJ F iscal General del Estado: 

0021 

l:.n cumplimiento de las normas ,·1gentes en el ·¡ ribunal Superior de Cuenrns, se remite el 

presente informe para c¡ue se proceda a realizar hs acciones correspondien tes. según el caso 

prescnrndo por la im·esúg::ición practicada al com-cnio para la cjccucl<'rn, adminisrr::ición )' 

rinan cicro realizando el análisi~ a la clocumentaci<Ín referida. !~val uar el co11 rcniclo de este 

in forme r la responsalJ1lidad dcri,·ada de clic ha l'\·:du:1ción :· proceder con forme lo m:rncla [;1 lC\·. 

Tegucigalpa . .\ 1 DC. 1 () de diciembre 2025 

.\uwror DDISP 

Licda. I 

Gerente de Auditorías Sectorü 

) 
~ 

ón Social, 
Prevención y Seg uridad N , cional y Cooperac ión Internacional 
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